
DECRETO POR EL CUAL SE ELEVA Á LA CATEGORÍA DE PUEBLO EL CASERÍO
DE SAN SEBASTIÁN DE YALÍ

DECRETO LEGISLATIVO, aprobado el 27 de enero de 1908

Publicado en La Gaceta, Diario Oficial N°. 23 del 22 de febrero de 1908

La Asamblea Nacional Legislativa

Decreta:

Único – Elévase á la categoría de pueblo el caserío de San Sebastián de Yalí, en el
departamento de Jinotega.

Dado en el Salón de Sesiones — Managua, 27 de enero de 1908 — Juan J. Estrada
D. P. — José Pérez S., D. S. — A. Briones, D. S.

Publíquese — Palacio del Ejecutivo – Managua, 6 de febrero de 1908 — J, S. Zelaya
— El Ministro de la Gobernación — José D. Gámez.
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